
 COMENTARIO 
 
 

En  Panamá, para el  2007 ocurrieron 39,013 accidentes que produjeron 
12,735 heridos y 424 muertos.  De los heridos, 12,273 presentaron lesiones 
leves y 462 graves.  La tasa nacional es de 13 muertos por cada 100,000 
habitantes. 

Al comparar el número de accidentes del 2007 con el 2006, se observa 
una pequeña disminución de 0.6 por ciento; en cuanto a los muertos, las cifras 
muestran una baja de 9.2 por ciento. 
 
 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y VÍCTIMAS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ: 
AÑOS 2002-07
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La provincia de Panamá con 75.7 por ciento, Colón con 8.3 por ciento y 
Chiriquí con 6.7 por ciento son las que registran el mayor número de 
accidentes.  Cabe destacar, que la ciudad de Panamá representa el 54.9 por 
ciento de los accidentes ocurridos en todo el país; y  dentro de la ciudad de 
Panamá, los corregimientos de Bella Vista, Betania, San Francisco y Juan Díaz 
absorben la mayor cantidad, con el 55.1 por ciento del total. 
 
 El 92.1 por ciento de los accidentes fueron colisiones y el resto, 
distribuido entre los atropellos, colisión y vuelcos y en las otras clases.   
 
 
 



Es importante resaltar que para el 2007, a pesar de que las cifras 
presentan variaciones con relación al 2006, se mantiene la frecuencia con que 
ocurren los accidentes  ya que cada 14 minutos aproximadamente, sucedió un 
accidente de tránsito. El 17.0 por ciento se dio el día viernes; sin embargo el 
día con mayor riesgo de sufrir un accidente fatal es el domingo, debido a que el 
26.1 por ciento de las víctimas fatales se dieron ese día.  
 

En el ámbito nacional, las horas más frecuentes en que ocurre la mayor 
cantidad de accidentes son las comprendidas de 1:00 p.m. a  5:00 p.m.  Esta 
situación varia un tanto de una región a otra.  En la ciudad de Panamá, de 
12:00 m. a 6:00 p.m.  se registra la mayor cantidad de accidentes; en la ciudad 
de Colón es de 1:00 p.m.  a 6:00 p.m., mientras que en el resto de la República 
es de 3:00 p.m. a 5:00 p.m.  

 
 

ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN LA REPÚBLICA, 
SEGÚN HORA Y LUGAR: AÑO 2007
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En la distribución porcentual de las víctimas por provincia, el 49.1 por 

ciento se dio en la provincia de Panamá, el 26.0 por ciento en Chiriquí, 9.9 por 
ciento en Colón y el 15.0 por ciento en el resto de las provincias.  
 
 Finalmente, los datos de víctimas fatales indican que en el año 2006 
aproximadamente 42.0 por ciento fueron peatones, el 32.3 por ciento 
conductores, el 25.2 por ciento pasajeros y el 0.5 por ciento  jinetes. En lo 
referente a la periodicidad, se observó que aproximadamente cada 20 horas 
muere una persona, como consecuencia de accidentes de tránsito. 
   
 
 
  
 
  



 
 
 
 


